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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°1123 
Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00033-00 
 
Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por MARÍA 
GABRIELA MUÑOZ ALZATE, BIBIANA MARÍA ZAPATA MUÑOZ y JORGE MARIO 
ZAPATA MUÑOZ en contra de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S y 
CONSTRUEMPLEO S.A.S, y como llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., analizado el escrito de contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía allegado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., se tiene que cumplen los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por 
contestada la demanda y el llamamiento en garantía frente a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 
 
Seguidamente se analiza la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía 
allegada por CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se advierte que no cumple los requisitos del 
artículo 31 del CPTYSS, por ende, conforme el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTYSS, se 
DEVUELVE la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía presentada por 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., para que dentro de los 5 días siguientes proceda a 
subsanar los siguientes defectos: 
 

-Exponga un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones del llamamiento en 
garantía. So pena de declarar que no realiza oposición a las mismas. 

 
Finalmente, se reconoce personería al doctor JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA con Tarjeta 
Profesional No. 105.527 del C.S. de la J., para representar los intereses de la llamada en 
garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Verificados sus antecedentes 
disciplinarios, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 Mail: maryarroalva@hotmail.com; practicolegal@hotmail.com; juanraulabogado@gmail.com; 
paulagamerica@gmail.com; coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co; 
coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co; jlopez@lba.legal;  
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

9/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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